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DISPONGO:

Artículo primero.-Se aprueba la incorporación voluntaria
del municipio de Valoría del Alcor al de Ampudia, ambos de
la provincia de Palencia..

Articulo segundo.-Queda facultado el Ministerio de la Go
bernación para dictar las disposIciones que pudiera exigir el
cumplimiento de este Decreto.

.A.sí ]0 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a seis de mayo de mil novecientos set-enta y uno

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobcrnadón,
TOMAS GARICANO GOfl'I

DECRETO 1167!1971,de 6 de mayo, pOr el qne se
aprueba la incorporación de los Municiptos de Co
llados, Cuencabuena, eutanda, Lechago. Luco de
JUDea, Navarrete del Río, N'ueros, OlaUa, El Poyo
(Jet Cta, Valverde y El VUlarejo al Municipio de
Calamocha (Teruel).

Los Ayuntamientos de Collados, Cuencabuena, eutanda,. Le
chago, Luoo de Jlloca. Nava.rrete del Rio, Nueros, Olalla. El
Poyo del Cid. Valverde y El Villa.rejo adoptaron acuerdos con
quórum legal de solicitar la incorporación de sus municipios
al de Calamocha, todos de la provincia de Teruel. en base a
unos similares motivos de carencia de reeurSOB económicos para
hacer frente a los servicios núnimos obligatorios y a las ven~
tajas que .se derivarán de la medida propuesta. ,

El Ayuntamiento de C&lamoc.ha acordó aceptar, también
con qUÓrUm legal. las incorporaciones, en razón a que con ésta
se podrán prestar mejor los servicios de aquellos municipios
y ser Calamocha centro de tma gran comarca natural y existir.
por otro lado. continuidad entre los términos municioaJes.

El expediente se sustanció con arreglo a los trámif.es preve
nidos en 1& Ley de Régim.tm. Loca.l y Reglamento de Población
¡¡ Demarcación Territorial de 1... Entldadee Localee, y durante
el trámite de información pública a que fueron expuestos los
acuerdos municlpaJes no se produjo reclamación alguna..

La Diputación Provincial y el <l<>biemo ClvlI han informado
en sentido favorable, y los datos de los· municipios que se
pretenden incorporar, referentes a población. presupuestos y
servicios mínimos obligatorios que atienden denotan su preca~
1'iOOOO económica, y por otra parte, se ha. puesto de manifiesto
que el municipio de Calamocha., de notable mayor capacidad
econÓlll1ca, pOdrá mejorar el nivel de los servicios de los nú
cleos, concurriendo. en suma. las causas exigidas en el articulo
catorce. en relación 'con el aPartado c) del artículo trece de
la Ley de ~imen Local,

En su Virtud. de conformidad con los dictámenes emitidOS
pOr la DIrección General de Adminlstración Local y ComI
sión Permanente del Con.gejo de Estado, a propuesta del Miuls
tro de la Oobern.actón y previa. deliberación del Consejo de
MJnistros en su reunión del <tia treinta de abrll de mil nove
cientos setenta y' uno,

DISPONGO:

Artículo primero.-Se aprueba la incorporación voluntarla
de los municipios de Collados, Cuencabuena., Cutanda, Lecllago,
Luco de Jiloca, Navarrete del Rfo, Nueros. Olalla. El Poyo
del Cid, Valverde y El V1Uarejo al municipio' de Calamocha
(Teruel).

Artículo segundo.-Queda facultado el Ministerio de la Gtr
bernaclón para dicta.r las dispOSiciones que pudiera exigir el
oumpIimiento de este Decreto.

Asf lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a seis de mayo de mil novecientos setenta y uno.

FRANOISCO FRANCO

El Ministro de 1& Gobernación.
TOMAS GARICANO GOA"¡

DECRETO 1168/1971, de 6 de mayo, por el que ,'le
aprueba la incorporación del Municipio de Son del
Puerto al de Rino (Teruel). '

,El Ayuntamiento de Son del Puerto adoptó acuerdo, con el
quorum 'legal. de solicitar la incorporación de su MunicipiO
al limítrofe de RUlo. ambos de la provincia de Teruel, en base
a su escasa. población e insuficiencIa de medios económicos
para atender las obligactúnes núnimas y por el deseo de ob
tener las ayudas otorgadas por el Edtado para estos casos al
objeto de llevar a cabo mejoras de que se carece. El Ayunta,.
miento de RllIo. asimismo con el quórum legal, acordó aceptar
la incorporación.

El expediente se sustanció con arreglo a los trámites pre-.
venidos en la Ley de Régimen Local y Reglamento de ~Jbla
ción y Demarcación T-~tritorjal de las Entidades Locales. y
durante el periodo de lnformación pública a que estuvieron
sometidos los acuerdos municipales no se produjo reclamaé!ón
alguna,

Han informadú en sentido favorable la Diputación ProvIn
cial y el Gobierno Civil, y se han puesto de manifiesto en las
actuaciones la realidad de los motivos invocados por el Ayun
tamiento de Son del Puerto) y las ventajas de la anexión como
medio para que el Ayuntamiento de RUlo pueda mejorar los
servicios de, aquel Municipio, concurriendo indudablemente las
causas exigidas en el artir:ulo catorce, en relación con el apar~

tado c) del articulo trece de la vigente Ley de Régimen Local
para. poder acordar la incorporación.

En su virtud, de conformidad con los dictámenes emitidos
por la Dirección General de Administración Local y Comisión
Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro
de la Gobernación, y pIf-via deliberaei6n del Con~ejo de Mi
nistros en su reunión del día treinta de abril de mil novecieh
tos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo primero.-Se aprueba la incorporación voluntaria
del Municipio de Son del Puerto al de Rillo (Teruel).

Articulo segundo.-Queda facultado el Ministerio de la 00
bemación para dictar las disposiciones que pudiera exigir el
cumplimiento de este Decreto.

Asf 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
seis de mayo de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Minü,tro de la Gobernación,
TOMAS GARICANO GORI

DECRETO 1169/1971., de 6 de mayo, por el qlle se
aprueba la incorporación del Municipio de Armülas
al de Vivel del Bio, de la prOVincia de Teruel.

Los Ayuntamientos de Armillas y de Vivel del Rfo. de la
provincia de Teruel, acordaron, con el quórum legal. solícitar
y aceptar, respectivamente, la incorporación del primero de
los Municipios citados al segundo. por considerarla de gl'an
interés para la solución de los problemas de carácter econ~

mico y administrativo que afectan al Ayuntamiento de M
inIll....

Cumplidas en el expediente las reglas de procedimiento que
establecen los Cuerpos legales vigentes en la materia, obran
en el mismo los informes favorables de los Organismos P1'O-'
vinciales consultados, y se acredita la existencia de los noto
rios motivos de· conveniencia económica y administrativa eXi
gidos en el articulo catorce, en relación con el trece. apartado
e) de la Ley de Régimen Local para que proceda acordar la
incorporación.

En su virtud, de confcrmidad con los dictámenes emitidos
por la Di.rece1ón General de Administración. Local y por la Co
misión Pernlanente del Consejo. de Estado. a propuesta del Mi
nistro de la Gobernación y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día treinta de abril de mil nove
cientos setenta y Uno,

DISPONGO:

Articulo primero.-Se aprueba la incorporación voluntarIa
del Municipio de Armillas al limltrofe de Vivel del Rlo, de la
provincia de Terue!.

Articulo segundo.---Queda facultado el Ministerio de la 00
benlación para dictar las disposiciones que pudiera exigir él
cumplimiento de este Decreto.

Asl lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
seis de mayo de mil novecientos setenta y uno. .

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
TOMAS GARICANO GOm

DECRETO 117011971, de 6 de mayo, por el que se
deniega la segregación del lugar de Puibolea, del
MunicipiO de Lterta, para su agregación al de
B,!lea (HuesC4).

La. mayorla de 105 vecinos residentes en el lugar de Puibo
lea. perteneciente al Municipio de Lierta. de la provincia de
Huesca, solicitaron la segregación del mencionado núcleo de
poblaci6n y territorio correspondiente del Municipio al que
pertenece para su posterior' agregación al limitrofe de Bolea.
alegando en apoyo de su pretensión la falta de atención a sus


